Montevideo, 5 de febrero de 2018.-
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Este Tribunal de Cuentas ha considerado la consulta por Usted formulada, relativa a la pertinencia del cobro de la partida de Quebranto de Caja en aplicación del Artículo 51 del Decreto 5629/86, a los funcionarios que revistan funciones en Contaduría de la Intendencia, por efectivizar pagos mediante el sistema E-Brou, es decir, transferencias electrónicas de dinero. También se consulta  que debe entenderse por “gestión permanente”, giro utilizado en dicho artículo, en razón de que hay funcionarios que no realizan dicha función todos los días.

La norma referida establece la percepción de quebranto de caja por parte de los funcionarios municipales cuya gestión permanente consista en entregar o recibir dinero en efectivo, cheques o documentos asimilables por su naturaleza o convertibilidad a efectivo. Cabe concluir que la precitada norma no abarca  las transferencias electrónicas de dinero, no consideradas al dictarse la norma, las que por su naturaleza no quedan comprendidas en los conceptos mencionados. En efecto, la Ley 19210 (Artículo 2), norma posterior que regula un instrumento nuevo, al definir el dinero electrónico no refiere a “documentos” (como podrían ser vales o  letras de cambio que se estiman comprendidos en el Decreto Departamental).
La expresión “gestión permanente” resulta ambigua, en tanto podría interpretarse que si la gestión no lo es no genera quebranto de caja, o que solo lo genera en los días en que se cumple la misma.
Cabe señalar finalmente, que es potestad constitucional del Gobierno Departamental modificar las dotaciones de sus funcionarios y reorganizar la percepción del quebranto de caja, si así fuere su voluntad, en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República. Por lo que en caso de considerarse pertinente, deberá modificarse la reglamentación citada, en la instancia presupuestal correspondiente, a efectos de incluir  por ejemplo las situaciones antedichas así como aclarar el  término “gestión permanente”.
Similar consulta fue evacuada por este Tribunal a la Intendencia de Rivera en Carpeta 2017-17-1-0004537 

Saludo a Usted atentamente, 
dc

